PROYECTO DE LEY ---- DE 2012 CÁMARA
(Agosto 01 de 2012)

 

Por medio de la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 150 años de vida municipal del municipio de Támesis en el departamento de Antioquia.

 

 El Congreso de Colombia
 
DECRETA:
 

Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemoración de los 150 años de erección como municipio del municipio de Támesis en el departamento de Antioquia, efeméride que se cumplirá el 23 de agosto de 2014.
 

Artículo 2°. A partir de la Promulgación de la presente ley y de conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, se autoriza al Gobierno Nacional para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales para concurrir a la financiación de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social en el municipio de Támesis, departamento de Antioquia, así:
 

· Crear y apoyar el Festival Nacional de la Música Popular y Campesina “Luis Bernardo Saldarriaga”.
· Restaurar la Casa de la Cultura Hipólito J. Cárdenas, edificio construido por el arquitecto Agustin Goovaerts, diseñador de edificios que fueron declarados como  patrimonio arquitectónico de la Nación.
· Declarar y proteger al territorio tamesino como Patrimonio Arqueológico Nacional, debido a la existencia allí del mayor número de petroglifos prehispánicos del país y de caminos indígenas precolombinos.

· Mantener y rehabilitar los caminos de piedra prehispánicos que atraviesan el territorio municipal.

· Proyectar la inclusión de Támesis dentro de la declaratoria del Paisaje Cultural Cafetero de la UNESCO.

· Construir el Cable Aéreo Multipropósito desde la cabecera municipal hasta el Cerro de Cristo Rey.
· Adecuar y pavimentar la red vial urbana del Municipio y el mantenimiento de la red vial rural.

· Construir el parque en honor al agua, como principal riqueza natural del Municipio.

· Construir, adecuar y dotar la ciudadela educativa municipal.

· Cofinanciar las obras de infraestructura municipal y corregimental para el desarrollo institucional público.

· Aprobar proyectos de inversión social para la generación de empleo y la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas de la población municipal.

Artículo 3°. Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente ley.
 

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios, el sistema de cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos entre la Nación, el departamento de Antioquia y el municipio de Támesis.
Artículo 5º.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias
 

GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Objeto del proyecto

El proyecto de ley presentado pretende el reconocimiento público invitando a la Nación a que se una a la conmemoración  de los 150 años de la fundación del Municipio de Támesis Antioquia y se autorizan las apropiaciones presupuestales necesarias para la ejecución de obras para fortalecer  los planes y programas que el municipio se traza para su desarrollo económico, social y cultural. Las intervenciones son de interés social y utilidad pública para el municipio, tales como:
· Crear y apoyar el Festival Nacional de la Música Popular y Campesina “Luis Bernardo Saldarriaga”.

· Restaurar la Casa de la Cultura Hipólito J. Cárdenas, edificio construido por el arquitecto Agustin Goovaerts, diseñador de edificios que fueron declarados como  patrimonio arquitectónico de la Nación.

· Declarar y proteger al territorio tamesino como Patrimonio Arqueológico Nacional, debido a la existencia allí del mayor número de petroglifos prehispánicos del país y de caminos indígenas precolombinos.

· Mantener y rehabilitar los caminos de piedra prehispánicos que atraviesan el territorio municipal.

· Proyectar la inclusión de Támesis dentro de la declaratoria del Paisaje Cultural Cafetero de la UNESCO.

· Construir el Cable Aéreo Multipropósito desde la cabecera municipal hasta el Cerro de Cristo Rey.

· Adecuar y pavimentar la red vial urbana del Municipio y el mantenimiento de la red vial rural.

· Construir el parque en honor al agua, como principal riqueza natural del Municipio.

· Construir, adecuar y dotar la ciudadela educativa municipal.

· Cofinanciar las obras de infraestructura municipal y corregimental para el desarrollo institucional público.

· Aprobar proyectos de inversión social para la generación de empleo y la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas de la población municipal.

2. CONSIDERACIONES Y VIABILIDAD JURÍDICA DEL PROYECTO

2.1 Normatividad aplicable

El presente proyecto tiene como sustento constitucional y legal lo consagrado en los artículos 150, 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política; también lo consagrado en la Ley 819 de 2003, la Ley 715 de 2001 y la Ley 1176 de 2007.

Es así, como en el artículo 150 de la Constitución se establece en su numeral 3 que le corresponde al Congreso hacer las leyes y por medio de ellas ejercer funciones entre ellas las concernientes a la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo y de inversiones públicas que hayan de emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y apropiaciones que se autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos. De igual forma, establece en su numeral 11 que le corresponde al Congreso establecer las rentas nacionales y los gastos de administración; esto en concordancia con el segundo inciso del artículo 345 ibídem, el cual consagra que no se podrá hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle en el presupuesto de gastos.

El artículo 334 de la Constitución, orienta la iniciativa en el respeto de la función estatal de la dirección general de la economía y en su intervención por mandato de la ley, con el fin último de promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones. 

El artículo 339 de la Constitución, que establece las consideraciones, contenidos e importancia de la conformación de un Plan Nacional de Desarrollo, el cual se relaciona ya que este tipo de iniciativas buscan hacer explícito la necesidad de inversión en un ente territorial específico, siendo una herramienta de análisis que contemplará la administración central. 

El artículo 341 de la Constitución exige por parte del Gobierno la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo.

Es así, que de estas normas de orden constitucional se puede establecer la exigencia del análisis económico, la participación de los entes territoriales y las competencias en la elaboración de la inversión y los gastos públicos.

La Ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, y se dictan otras disposiciones.

La Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política, en lo que se refiere a la creación del Sistema General de Participaciones, y también se tiene en cuenta el artículo 102 en el sentido de restricciones a la presupuestación, cuando afirma que en el Presupuesto General de la Nación no podrán incluirse apropiaciones para los mismos fines de que trata esta ley, para ser transferidas a las entidades territoriales, diferentes de las participaciones reglamentadas en ellas, sin perjuicio de las apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales, del principio de concurrencia y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales.

La Ley 1176 de 2007, ya que esta modifica la conformación del Sistema General de Participación.

2.2 Jurisprudencia

Teniendo presente la normatividad aplicable al presente proyecto de ley, se hace necesario también tener presente apartes de algunas sentencias de la honorable Corte Constitucional donde establece con claridad que es viable que el Congreso de la República expida leyes en este sentido, esto ya que al respecto, se han tramitado proyectos similares.

De esta forma, se tiene la Sentencia C-343 de 1995 con Magistrado Ponente, doctor Vladimiro Naranjo Meza la Corte sostuvo que “la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del presupuesto general de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual del presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos”.

En lo que se refiere al tema de la cofinanciación en Sentencia C-017 de 1997, la Corte Constitucional sostuvo que esta figura era “… desarrollo de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad (C. P., artículo 228), la Nación pueda en ciertos eventos brindar apoyo económico adicional a l os municipios. Lo anterior, sin embargo, debe realizarse dentro del marco de la ley orgánica que distribuye competencias y recursos entre la nación y las entidades territoriales y siempre que, en aplicación de tales principios, ello sea procedente…”

En Sentencia C-360 de 1996 en lo que tiene que ver con el principio de la iniciativa parlamentaria en materia de gasto público, la Corte dijo que …Las leyes que decreten gasto público de funcionamiento o de inversión no se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa gubernamental y, por lo tanto, no resulta legítimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros, de proponer proyectos sobre las referidas materias, con la obvia salvedad de que la iniciativa de su inclusión en el proyecto de presupuesto corresponde exclusiva y discrecionalmente al Gobierno...

Al respecto, es importante determinar la línea jurisprudencial que ha tenido la Corte Constitucional frente al análisis de las leyes de homenaje, honores, conmemoraciones y monumentos, para el tema que nos ocupa se tomó una sentencia reciente la C-015A de 2009, que realiza un análisis de inconstitucionalidad frente a las objeciones presidenciales al Proyecto de ley número 72 de 2006 Senado, 231 de 2007 Cámara, por la cual la Nación se vincula a la celebración de los treinta (30) años de existencia jurídica de la Universidad de La Guajira y ordena en su homenaje la construcción de algunas obras.

De esta manera, sobre el problema jurídico planteado la Corte Constitucional, sostiene lo siguiente:

12. Ahora bien, en relación con las leyes que decretan gasto público pese a que el Ejecutivo no estuviere de acuerdo con él, esta Corporación ha concluido que esas iniciativas son compatibles con el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 y no violan el artículo 151 de la Constitución, cuando consagran autorizaciones de inclusión en el Presupuesto anual de la Nación o de desembolso a través del sistema de cofinanciación y no se imponen como órdenes imperativas. La Sentencia C-782 de 2001, providencia que en esta oportunidad también se reitera, explicó así el argumento:

“… esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto p úblico. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra un mandato imperativo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o si, por el contrario, se trate de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto, evento en el cual es perfectamente legítima…”

Así, la Ley 609 de 2000 es, entre muchas otras, una norma legal que el gobierno habrá de tener en cuenta para incluir en futuras vigencias fiscales, dentro del Presupuesto Nacional, los gastos públicos que en ella se autorizan con el propósito de exaltar la memoria del ex General Gustavo Rojas Pinilla. De este modo, la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del presupuesto general de la Nación, simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la Ley Anual del Presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos. En este orden de ideas, las autorizaciones que allí se hacen a pesar del lenguaje imperativo con el que están redactadas y la alusión a sumas de dinero concretas, no dejan de ser disposiciones que entran a formar parte del universo de gastos que ha de tener en cuenta el Gobierno para formular el proyecto de presupuesto anual y, en todo caso, las erogaciones autorizadas que se incorporan al proyecto anual del Presupuesto General de la Nación, formarán parte de este `de acuerdo con las disponibilidad de los recursos, y las prioridades del Gobierno, siempre de la mano de los principios y objetivos generales señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, en el estatuto orgánico del presupuesto y en las disposiciones que organizan el régimen de ordenamiento territorial repartiendo las competencias entre la Nación y las entidades territoriales.

2.3 Marco fiscal

En lo que se refiere al Marco Fiscal, cuando las leyes decretan gasto público son compatibles con el artículo 7 de la ley 819 de 2003, puesto que consagran autorizaciones de desembolso y no son órdenes imperativas.

Sin embargo, es importante tener presente que desde la Sentencia C-502 de 2007, con M. P. Manuel José Cepeda, la Corte fijó el alcance del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, pues ha servido para declarar infundadas, distintas objeciones de inconstitucionalidad que se ajustan a dicho artículo, declarándolas infundadas a causa del incumplimiento de lo establecido en la mencionada ley orgánica, donde al respecto la citada sentencia sostuvo que:

ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PROYECTO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚBLICO  Importancia.

“El artículo 7° de la Ley 819 de 2003 exige que en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gastos o conceda beneficios tributarios se explicite cuál es su impacto fiscal y se establezca su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo que dicta anualmente el Gobierno Nacional. Las normas contenidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 constituyen un importante instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se realice con conocimiento de causa de los costos fiscales que genera cada una de las leyes aprobadas por el Congreso de la República. También permiten que las leyes dictadas estén en armonía con la situación económica del país y con la política económica trazada por las autoridades correspondientes. Ello contribuye ciertamente a generar orden en las finanzas públicas, lo cual repercute favorablemente en la estabilidad macroeconómica del país. De la misma manera, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el mencionado artículo 7° ha de tener una incidencia favorable en la aplicación efectiva de las leyes, ya que la aprobación de las mismas solamente se producirá después de conocerse su impacto fiscal previsible y las posibilidades de financiarlo. Ello indica que la aprobación de las leyes no estará acompañada de la permanente incertidumbre acerca de la posibilidad de cumplirlas o de desarrollas la política pública en ellas plasmada.”

3. CONVENIENCIA DEL PROYECTO

3.1 Aspectos generales del municipio

Las tierras de Támesis estaban pobladas antes de la llegada de los españoles por los aborígenes chamies. Las inscripciones grabadas halladas en las grandes rocas que rodean el pueblo, indican que la caza y la recolección fueron sus principales ocupaciones. Por eso se logra la riqueza arqueológica que posee (Arte rupestre manifestado en petroglifos, material cerámico, material lítico y grandes distancias de casmino prehispánico), hacen que el municipio sea denominado santuario prehispánico.

Fundado el 25 de diciembre de 1858 por doña Rafaela Gómez Trujillo y Pedro Orozco Ocampo, sus hermanos Sandalio, Epifanio, Salvador y Mariano fundado como San Antonio de Támesis y por medio de la ley 13 del 15 de septiembre de 1864, Támesis fue elegido municipio. 

Inicialmente era corregimiento del municipio de Jericó. Hoy gracias a su desarrollo poblacional, agrícola, pecuario y turístico cuenta con dos corregimientos Palermo y San Pablo, ubicados al norte y sur de la cabecera municipal respectivamente, catastralmente se tienen identificadas 36 veredas pero se tienen identificadas con Juntas de Acción Comunal y personería jurídica 37 veredas.

Cuenta con una población de 20.275 habitantes, distribuidos 7.297 en la cabecera municipal, es decir el 36% de la población se encuentra asentada en el área urbana y 12.978 en el sector rural, que equivale al 64% de la población, incluidos los centros poblados rurales de Palermo y San Pablo, (SISBEN, 1999) (Véase capítulo de Densidad Poblacional).

Tiene una población indígena conformada por 70 personas, quienes fueron incorporados  como resguardo indígena. Existe un Plan de Vida Indígena, Comunidad Resguardo Indígena Emberá - Chamí Miguel Cértiga de la vereda La Mirla, Municipio de Támesis.
Por las condiciones geográficas (formaciones pétreas, cerros y mesetas),  climáticas, y diversidad de pisos térmicos, el municipio ofrece un paisaje de valor incalculable para la población Tamesina, además de tener un potencial turístico y cultural sin explotar.

El Municipio de Támesis está ubicado en la República de Colombia Departamento de Antioquia, en el sector suroeste del Departamento, a 111 Kilómetros de su Capital, Medellín;  sus limites son: Al Norte con los Municipios de Jericó y Fredonia, al Sur con el Municipio de Caramanta y el Departamento de Caldas, al Oriente con el Municipio de Valparaíso y al Occidente con los Municipios de Jericó y Jardín. 

Cuenta con un área total de 243 kilómetros cuadrados, distribuidos en tres pisos térmicos así: zona caliente que corresponde al 19% del territorio con una temperatura promedio de 26ºC, zona fría el 31% con una temperatura promedio de 16ºC.  a 18º C.; y la zona templada el 55% restante con una temperatura promedio de 20º C. a 21º C., zona donde se ubica la mayor parte de la población. 

La cabecera municipal, está a una altitud de 1.632 m.s.n.m., y se localiza a los 5º 4´ de latitud norte y a los 75º45´ de longitud al oeste del meridiano de Greenwich. (Anuario Estadístico de Antioquia, 1993).

Los símbolos municipales son:

ESCUDO
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EL ESCUDO. En su parte superior muestra las montañas y la cascada del río San Antonio como símbolo de la riqueza orográfica e hídrica de la región. Al lado izquierdo, en fondo amarillo, una rama de café y un ejemplar vacuno que representan la base de la industria y la economía del municipio. A la derecha, en fondo rojo, aparece el hacha rupestre, símbolo de la cultura indígena que aún perdura en el área, representada en variedad de piedras con inscripciones y petroglifos aborígenes.
BANDERA
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LA BANDERA. Está compuesta de tres fajas iguales, en posición horizontal, con los colores blanco, verde y amarillo. Simbolizan el blanco de la paz, el verde de las montañas circundantes y el amarillo de las riquezas naturales.
HIMNO DE TAMESIS

Letra: 

Coro

Támesis: ciñe las flores 
que me diste en heredad,
mieles, aromas y amores 
que manan de mi rosal.

Plácido lampo de cielo 
que alegraste mi vivir, 
bajo tu lumbre yo anhelo 
mi postrer sueño dormir.

I 
¡Salve hermoso nidar donde un día 
de mi vida brilló el alborar!
¡Salve amado jirón, patria mía, 
caro edén, todo amor, dulce hogar!

Como joya engastada en el Ande 
regia escuchas que, en himno triunfal, 
San Antonio en sus brisas expande 
la canción que te envía El Citará.

II
Bello Alcázar que, al beso de Oriente, 
y en fruiciones de fe y de virtud, 
en promesas de vida se enciende 
cuando baña su frente la luz.

Casta virgen que, en lecho esmeralda 
donde sueña con gloria y amor, 
sus blancuras al alba engalana 
en connubio feliz con el sol.

III 
En tus eras las linfas galanas 
hacen corte a la Venus y Abril, 
de beldades y flores se ufana 
que dan vida y amor al pensil.

Sé feliz, que elevado en tus cimas 
como en nuevo Tabor, Cristo Rey 
te bendice y la senda ilumina 
que hacia el cielo conduce su grey.

IV 
Honra a la savia natura 
que al Río Frío fecundo te dio. 
¡Gloria a ellos que el monte talaron 
y el cortijo bañaron en luz,
que en la virgen montaña enclavaron 
del progreso el pendón y la Cruz!

EL HIMNO. Fue compuesto en 1927 por el educador, literato y poeta tamesino, Salvador Orozco García, descendiente de los fundadores. La música pertenece al compositor Hipólito J. Cárdenas, natural de Andes, quien se había radicado en Támesis desde muy niño al emigrar su familia a esta población.

3.2 Necesidades del municipio
· Crear y apoyar el Festival Nacional de la Música Popular y Campesina “Luis Bernardo Saldarriaga”.

· Restaurar la Casa de la Cultura Hipólito J. Cárdenas, edificio construido por el arquitecto Agustin Goovaerts, diseñador de edificios que fueron declarados como  patrimonio arquitectónico de la Nación.

· Declarar y proteger al territorio tamesino como Patrimonio Arqueológico Nacional, debido a la existencia allí del mayor número de petroglifos prehispánicos del país y de caminos indígenas precolombinos.

· Mantener y rehabilitar los caminos de piedra prehispánicos que atraviesan el territorio municipal.

· Proyectar la inclusión de Támesis dentro de la declaratoria del Paisaje Cultural Cafetero de la UNESCO.

· Construir el Cable Aéreo Multipropósito desde la cabecera municipal hasta el Cerro de Cristo Rey.

· Adecuar y pavimentar la red vial urbana del Municipio y el mantenimiento de la red vial rural.

· Construir el parque en honor al agua, como principal riqueza natural del Municipio.

· Construir, adecuar y dotar la ciudadela educativa municipal.

· Cofinanciar las obras de infraestructura municipal y corregimental para el desarrollo institucional público.

· Aprobar proyectos de inversión social para la generación de empleo y la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas de la población municipal.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día……….. de …………. del año 2012 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número…………….., con su correspondiente exposición de motivos, por el Honorable Representante a la Cámara  GERMAN BLANCO ALVAREZ

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

